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ere vio ebono o cuando haya persona eu la capital 
que responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Esemo, Sr. fiobur- 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve- 
aide. las riel Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siente d« 
Fago ios demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un sola ejem- 
rlar, que se solicitará eu el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

Él Boletín Ofiolal se halla de venta en la imprente 
dsl Hospicio.
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ihrA ar*<¿?í demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 '"■e ce iKbi).

Inmediatamente que ios señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Los Eres. Secretarios cuidarán, bajo au más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

; y COSÍ PARTE OFICIAL
t =uui' $.. --------- ----
ido P8 Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 5. M. la 
L'Óxi®'-1 oña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
na: in-,!45 C Cantes y demás personas de la Augusta Real

‘'a Conhr"'"'’' - - - ■ • ■ 1 >
alf^' 

a, 
Mar^

g.), S. M. la

continúan sin novedad en su importante salud.
(Gaceta 1 abril 1924).
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SECCIÓN PRIMERA

,IIESIOEMIA d e l  d ir e c t o r io mil it a r
Se. EXPOSICION
ia^1, Sociedad de las Naciones, en virtud 
^siaTA 4 del Pacto, tiene entre otras mi-

intí^' 3d6int e.°®uParse de la resolución de asun- 
¡( er'- '^qne 7'M “lternac,onaL Uno de los proble- 
^de el a i e su constitución viene estudian- 
5 e ‘a trata de mujeres y niños, cuya
]arz° " । Jeoe ser objeto de esfuerzos interna-

’r-oiia^ l6neser'Oinc®rtad°s, ya que, por sus ramifica- 
D „a,.™ntos países, ningún Estado por sí.C r„ell?vai^

i'J " la Soof । a^° fde est°s estudios, el Consejo 
||, ^^renp:. ' de las Naciones convocó una 

a ,i ln^’naeional, que tuvo lugar en 
deV aI 5 c,e iulio de Para Ia 8U 
nna tlata de mujeres y niños, a la cual 

, r . 4u b  rJ0 v ^eyecto de Convenio internacio- 
i90 firmar también los Estados no 

ti ^oacior ° *a Sociedad, y que, con algunas 
^iunto o68’ aprobado y co vertido en 

Onvenio, firmado ya por Africa del

¡o n
de

Sur, Albania, Australia, Austria, Bélgica, Brasil, 
Canadá, Colombia, Costa Rica, Cuba, Checoes
lovaquia, Chile, China, Gran Bretaña, Grecia, 
Hungría, India, Italia, Japón, Letonia, Lituania, 
Noruega, Nueva Zelanda, Países Bajos, Persia, 
Polonia, Portugal, Rumania, Siam, Suecia y 
Suiza, entre los Estados miembros de la Socie
dad, muchos de los cuales también lo han ra
tificado, y por Alemania, entre los Estados no 
pertenecientes a la Sociedad de las Naciones.

La indicada Conferencia de Ginebra propuso 
igualmente la creación do una Comisión perma
nente consultiva en el seno de la Sociedad de 
las Naciones, para asesorarla de todo lo referen
te a la trata de mujeres y niños. Esta Comisión 
fné constituida posteriormente por el Consejo 
y de ella forma parte España, razón por la cual 
resulta más indicada nuestra adhesión al citado 
Convenio.

Consultados los diversos Centros competen
tes, a los que afectan las disposiciones de este 
Pacto, acerca de la conveniencia de adherirse 
al mismo, todos han declarado su conformidad 
en que España se adhiera a! referido Convenio 
internacional para la supresión de la trata de 
mujeres y niños Hasta ahora, sin embargo, no 
aparece indicada la adhesión en cuanto afecta 
a nuestras colonias africanas y a la zona espa
ñola de Protectorado en Marruecos, por hallar
se aún pendiente de estudio consultas sobre 
esos territorios. Por consiguiente, haciendo uso 
de las atribuciones del artículo 14 del expresa
do Convenio, conviene reservarse la adhesión 
respecto de las expresadas colonias y Protec
torado. Igual proceder ha seguido Ja mayoría de 
los Estados firmantes, en cuanto a sus colonias.
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Artícu

Fundado en estas consideraciones, el Presi
dente que suscribe, de acuerdo con el Directo
rio Militar, tiene la honra de proponer a V. M 
el siguiente proyecto del Decreto.

Madrid, 21 de marzo do 1924. —Señor: A los 
R. P. de V. M., Miguel Primo de Rivera y Orba- 
neja.

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, Presiden

te del Directorio Militar, y de acuerdo con éste; 
en uso de las facultades que le conferí en mi 
Decreto de 15 de septiembre último,

Vengo en disponer los siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Gobierno para 

adherirse al Convenio internacional para la su
presión de la trata de mujeres y niños firmado 
en Ginebra el 30 de septiembre de 1921.

Dado en Palacio a veinticuatro de marzo de 
mil novecientos veinticuatro. — Alfonso. — El 
Presidente del Directorio Militar, Miguel Primo 
de Rivera y Orbaneja.

Convenio internacional 
para la supresión de la trata de mujeres y niños.

Artículo l.° Las Altas Partes contratantes, 
en tanto no sean todavía partes del Acuerdo de 
18 de mayo de 1901 y del Convenio de 4 de ma
yo de 1910, convienen eu transmitir en el más 
breve plazo, y en la forma prevista en el Acuer
do y Convenio arriba citados, sus ratificaciones 
o adhesiones a dichas actas.

Artículo 2.° Las Altas Partes contratantes 
convienen en tomar todas las medidas para 
perseguir y castigar los individuos que se de
dican a la trata de niños de uno y otro sexo, 
entendiéndose esta infracción en el sentido del 
artículo l.° del Convenio de 4 de mayo do 1910.

Artículo 3.° Las Altas Partes contraptes 
convienen en tomar las medidas necesarias pa
ra castigar los intentos de infracción y, dentro 
de los límites legales, los actos preparatorios 
de las infracciones provistas en los artículos 
l.° y 2.° del Convenio de 4 de mayo de 1910.

Artículo 4.° Las Altas Partes contratantes, 
caso de no existir entre ellas convenios de ex
tradición, convienen en tomar todas las medi
das que estén en su poder para la extradición 
de los individuos inculpados de las infracciones 
previstas en los artículos l.° y 2.° del Convenio 
de 4 de mayo de 1910 o condenados por tales 
infracciones.

Artículo 5.° En el párrafo B) del protocolo 
final del Convenio de 1910 las palabras «veinte 
años cumplidos» serán reemplazadas por las 
palabras «veintiún años cumplidos».

Artículo 6.° l^as Altas Partes contratantes, 
caso de no haber tomado aún medidas legisla
tivas o administrativas, concernientes a la auto
rización y vigilancia de las agencias u oficinas 
de colocaciones, convienen en publicar regla
mentos en este sentido, a fin de asegurar la 
protección de mujeres y niños que buscan tra 
bajo en otro país.

Artículo 7.° Las Altas Partes contratantes

convienen en tomar, respecto de lainmij
JOtr 0y emigración, las medidas administrativas! 

gislatfvas destinadas a combatir la tratada 
jeres y niños. Convienen especialmente 
publicar los Reglamentos necesarios pan 
protección de mujeres y niños que viajn 
bordo de buques de emigrantes, no sólo 
salida y llegada, sino también en ruta, ydii 
ner se fijen en las estaciones y puertos ano: separad 
previniendo a las mujeres y niños contr; prt 
peligros de la trata e indicando los siti^ beranía 
que pueden hallar alojamiento, auxilio y: hsdjgp,

tramar, ¡ 
su sobei 
idhorirs
ra de e 
protectc
declarac

La de1

Hech«oía
Artículo 8.° El presente Convenio, mi 

textos francés e inglés hacen igualmente m los a 
llevará fecha de hoy, y podrá ser firmadol» Madr 

del Dirt31 de marzo de 1922. . -----
Artículo 9.° El presente Convenio está; rOrbai 

to a ratificación. Los instrumentos de ratil
ción serán transmitidos al Secretario generí 
la Sociedad de las Naciones, quien notW 
recibo a los demás Miembros de la Soci» 
y a los Estados admitidos a firmar el Conve Señoy a ios rjstauos aummuun a mium ; ¡om¡nA 
Los instrumentos de ratificación serán dej' 
tados en los archivos de la Secretaría. ' 6 1

Conforme a las disposiciones del arncui
del Pacto de la Sociedad de las Nación?;

istcara ei prese^ 
haya efectuado e* ' (eaior

Secretario general registrará el pr
venio después que se I 
sito de la primera ratificación

Artículo 10. Los
de las Naciones que no

alineación. WstPrrMiembros de la So? er

sente Convenio antes del 1. uu 
podrán adherirse al mismo. Igual sucede 
los Estados no Miembros de la Socieda 
que el Consejo de la Sociedad pueda de , 
se comunique oficialmente el presen
venio. . . qper

Las adhesiones serán notificadas ai 
rio general déla Sociedad, quien dais . 
de ellas a todas las Potencias interesad
cando la focha de la notificación.

‘dfüé 
sul> 

^um
«obier 
^ala 
lo del

Mad 
6-P.d

en* ,fi«-
Artículo 11. El presente Convenio 

en vigor para cada Parte en la fecha ' 
sito de su ratificación o acta de adhe?-1 .

Artículo 12. El presente Convenio p 
denunciado por todo Miembro de la 
Estado parte de dicho Convenio, avis^ ^ 
doce meses de antelación. La denun 
efectuada por notificación escrita dirig> 
cretario general de la Sociedad. Esta tr. 
inmediatamente a todas las demás pal 
piares de esta notificación, indicando

. Api 
te del

de recibo. _ pli^
La denuncia tendrá efecto un año u . 

la fecha de notificación al Seéretari0 
y no será válida más que para el Esta 
habrá notificado. . jglíj

Artículo 13. El Secretario genera^ p/ 
oiedad tendrá una lista de todas 
que han firmado, ratificado o ñenU” ^ 
presente Convenio o se han adherí* 
mo. Esta lista podrá ser consultada p.jv 
tiempo por los Miembros do la Sociody' 
cándose con la frecuencia posible, sig11 
instrucciones del Consejo.

^en 
Art¡

^seií
81 elCl

^zca, 
Art

C(|ncu 
leocil

Art
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vas;
id'] 
ente

pan 
viají;

Dntrí

— Artículo 14. Todo Miembro o Estado signa- 
lano puede declarar que su firma no obliga a 
íjguna o a todas sus colonias, posesiones de U1

UO1 iramar, protectorados o territorios sometidos a 
sa soberanía o autoridad, y puede ulteriormente 
adherirse por separado en nombre de cualquie
ra de estas colonias, posesiones de Ultramar, 

, protectorados o territorios excluidos por esta 
declaración.

y® La denuncia podrá igualmente efectuarse por 
anu:; aparado para toda colonia, posesión de Ultra- 
"“■j1 E.r, protectorado o territorio sometido a su so- 

berania o autoridad, aplicándose a esta denuncia 
10 y

lente

lis disposiciones del artículo 12. ,
Hecho en Ginebra el 30 de septiembre de 

e'J D2i,enun solo ejemplar, que queda depositado 
en los archivos de la Sociedad de las Naciones, 

iduk Madrid. 24 de marzo de 1924.—EL Presidente 
del Directorio Militar, Miguel Primo de Rivera 
fOrbaneja.ístás v 

rali;

ificari 
Soch 
lonte:

EXPOSICION
Señor: Para intensificar la construcción de

( je? afinos vecinales, dejando paso libre a los pue- 
, dos que trabajan y apartando a los que por 
qícoi ‘PStía o por haber cambiado de modo de pen-
!¡one:

¡derí
dad i 
decir; 
nte (

®.r no demuestran el debido interés por el ca- 
.ut0Í ^no que pidieron y aprovechar así mejor el 
el anual concedido, se establecieron por 

orden de 19 de octubre último reglas para 
gocir ^stergar al final del concurso a que pertenecen 
lo el! ^8ra eliminarlos de él a los que se encontrasen 

de 1! entro de aquéllas; postergación o eliminación 
sólo cabe disponer por Real decreto, ya que 

.irué aprobada su admisión en los concursos 
P8ubveneiones celebrados. _ ,
^^ududo en estas consideraciones, el Jefe del 
¿¡,,7no' q116 suscribe, tiene el honor de sorne- 

ala aprobación de V. M. el adjunto proyec- 
b Decreto.
k de marzo 1924. — Señor: — A los 
neja f 8 V’ M’’ Miguel Primo de Rivera y Ocha

l See' 
■á 
da#.'‘

> 
delM REAL DECRETO
;iÓD' 
ood^; 
)cie'; 
and'. 
icia
ida;;

tes^

^üf>ín^U6sta ^eto del Gobierno, Presiden- 
y Directorio Militar y de acuerdo con óste, 
Arr^°rn decretar lo siguente:

6Cí.raU . 1,0 Todo camino vecinal autorizado 
^egei U*r quB no se haya empezado después 

- '¡eí ^ tneses, s contar de la fecha del replanteo, 
68 el peticionario, o de la re- 

e^. hbramiento respectivo si es la 
zad0 J . cidn, siempre que no se haya comen- 

final "i Cu^)a del peticionario, se postergará 
^ca tinción del concurso a que perte-

do ‘T 

de í 
- 

3 *“ 
eii í

íeF

Artí •
~'° Todo camino vecinal o puente 
Perteneciente al primero o segundo 

^nción0' S'n ^P^zar, cuya petición de sub- 
‘̂ nr :00 hayan ratificado las entidades pe- 
16 oetub. c/m ari’6glo a la Real orden de 19 
res^ctiv'6 últimoi sera eliminado del consurso 

^dículn a» r . . i i
u Las renuncias que hayan hecho

los peticionarios de proposiciones presentadas 
a cualquiera de los cuatro concursos de cami
nos vecinales celebrados, cuando el Estado no 
haya invertido cantidad alguna en concepto de 
subvención o anticipo de las obras a que se re
fieran aquéllas, serán admitidas sin incurrir en 
la penalidad reglamentaria.

Artículo 4.° Hasta que esté sancionada la 
relación definitiva de los caminos de cada pro
vincia, por la alteración que se produzca con la 
eliminación a que da lugar lo dispuesto en los 
artículos 2.° y 3.°, no se incoará ningún expe
diente para el comienzo de obras de los orde
nados en la Real orden de 29 de octubre de 
1923.

Artículo 5.° La relación de los caminos y 
puentes incluidos en los dos artículos anterio
res se publicará en la Gaceta de Madrid y en el 
Boletín Oficial de la provincia correspondiente, 
concediendo quince días de plazo desde su 
publicación para entablar las reclamaciones a 
que haya lugar, y se resolverá sobre ellas oyen
do al Consejo de Obras públicas.

Dado en Palacio, a veinticuatro de marzo de 
mil novecientos veinticuatro. -— Alfonso. — El 
Presidente del Directorio Militar, Miguel Primo 
de Rivera y Orbaneja.

(Gaceta 26 marzo 1924).

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Próxima la fecha en que ha de 
comenzar a regir el Estatuto municipal promul
gado por Real decreto del día 8 de los corrien
tes, conviene precisar cuanto atañe a la misión 
de los Delegados gubernativos, cuya presencia 
cerca de los Ayuntamientos estará justificada 
mientras no sea posible constituir con Conce
jales de elección popular y corporativa, si bien 
sus funciones han de evolucionar, en el orden 
municipal, de manera que resulten compatibles 
con la autonomía que en el nuevo régimen lian 
de disfrutar las Corporaciones ¡ocales.

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 

lo siguiente: ,
l .° Los Delegados gubernativos respetarán 

escrupulosamente la autonomía que otorga a 
los Ayuntamientos el Estatuto municipal pro
mulgado por Real decreto de 8 de los corrien
tes, absteniéndose de presidir sus sesiones e 
intervenir en su funcionamiento.

2 .° Sin perjuicio de lo que previene el ar
tículo anterior, los Delegados gubernativos de
berán amparar y fomentar los intereses sani
tarios, higiénicos, materiales y culturales, de 
los pueblos, así como mantener el orden pú
blico, dentro siempre de lo que disponen las 
leyes generales del Reino y de acuerdo con 
las instrucciones que reciban del respectivo 

i Gobernador civil.
3 .° Los Delegados gubernativos podran se

guir inspeccionando la gestión administrativa 
de las Corporaciones municipales anteriores, 
y proponer a los Gobernadores civiles las de
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terminaciones y sanciones que estimen perti 
nenies.

De Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 29 de marzo de 
1924.—Primo de Pavera.
Señor General Subsecretario encargado del des

pacho del Ministerio de la Gobernación.
(.Gaceta 30 marzo 192'4).

DEPARTÁMENTOS_M1NISTERIALES
GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Por la Presidencia del Directorio 
Militar, en Real orden de 14 del actual, se dijo 
a este Ministerio lo siguiente:

«Primero. Se autoriza al mismo para publi
car mensualmente un número de vacantes de 
destinos civiles proporcionando al de la tota
lidad existente, comprendiendo entre ellas va
rias categorías, servicios y localidades.

Segundo. Que teniendo en cuenta que por 
el excesivo número de las vacantes anunciadas 
en los últimos meses, la publicación de ellas 
en la Gacela y Diario Oficial del Ministerio de 
la Guerra no se efectuó en la fecha reglamen
taria, sino con posterioridad, por lo que es 
posible que haya interesados a quienes no haya 
llegado en tiempo oportuno la noticia para 
solicitarlas, produciendo el que queden desier
tas muchas de ellas, con perjuicio de los licen
ciados del Ejército, se le autoriza también para 
que pueda repetirse la publicación de las va
cantes que no hubieran sido solicitadas por 
una sola vez.

Tercero. Que los empleados nombrados con 
carácter de interinos desempeñen sus cargos 
sin plazo determinado, hasta que se provea o 
se comunique que son de libre nombramiento, 
por haber quedado desiertos en los concursos.

Cuarto. Que se impulse una activa propa
ganda, consistente en hacer llegar a conocimien
to de los que puedan ser interesados, y en for
ma fácilmente comprensible, las condiciones 
necesarias para acudir a los concursos.»

De Real orden lo traslado a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 29 de marzo de 
1924. — El Subsecretario encargado del despa
cho, Luis Bermúdez de Castro.
Señor...

(Gaceta 31 marzo 1924).

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 1.808.

SQ21ERN0 CIVIL CE LAmvmClA DE ZAU502Á
Beneficencia pública.

Estado de la Cuenta de los excesos de recau
dación por derechos de almacenajes y parali

zación de material ferroviario, con apli» 
a la Beneficencia pública de esta pron 
como continuación a la formulada en elB 
t ín  Of ic ia l , núm. 55, de 4 del actual.

Junta

El Eci
pe„ de Abas*

Remanente a invertir según el detalle 
anotado en el precitado Bo l e t ín  
Of ic ia l ..........................................

INGRESOS
Procedente de la Compañía del Fe

rrocarril Central de Aragón por di
ciembre de 1923...........................

Total

Donativo 
Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id.

Id.
Id.

GASTOS 
a S. A..................  
aLS....................

a 
a 
a 
a

F. L.................................... 
Colonias Escolares.........  
la Tienda Económica.... 
Misioneros del Corazón 
de María......................  

a las Hermanas Oblatas 
a F. R............................  
a J. F.............................  
a 
a 
a 
a

R. C.. . 
A. P. M 
C. G.... 
J. V. .. 

a G. M..................................  
a M. S...................................  
a J. Y...................................  
a J. Y  
al Dispensario Antitubercu

a

a 
a

loso................................ ;
Centro Obrero Univesi- 
dad................................ 

las Hermanas Oblatas... • 
R. P............. . ....................

«Eren 
ilgnnas 
leroativ 
iré exis 
an nece 
ral está 
le los d

; íes, par

6.í: En lo

riar uní 
i Ha, y ei 
{a diez 

icione: 
leta di 
En lo 

íes hay 
2,i ma reís 
¡i áas act 

■ En v 
i que se 
í tuntas 
? re6era 
; de sus 
; de los । 
? dón de 

¡i Qado p 
1., Loq 
18 0QCial

diente
Zarav

Total. ..

RESUMEN
Importan las disponibilidades en esta 

fecha......................... : •. - • , í
Importan los gastos............ . .............. J/

Saldo remanente a invertir por fin de 
marzo actual............................. • >

Los donativos que figuran bajo el 
«Gastos» se hallan justificados por Jos 
correspondientes firmados por los int^ 

Lo que se hace público para genera* 1 
miento.

Zaragoza, 31 de marzo de 19*24. 
El General Gobernad . 

Sac* José Sanjurjo 7 0

Hat 
bueno 
biica 
lótnet

en
La Al 
Mbli. 
durar 
'«rse 
des a 
Pone 
a3 de

Xa



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 638

)rorí 
elE

Junta provincial de Abastos de Zaragoza.

CIRCULAR

ElEcxmo. Sr. Presidente de la Junta Central 
pe„ je Abastos, con fecha 28 del actual, me dice lo

6.

guíente:
.Excmo. Sr.: Estando sin cumplimentar por 

ilgunas Juntas provinciales y Delegados gu- 
lernativos la R. O. de 29 de enero ultimo so
iré existencias de aceite, y siendo estos datos 
innecesarios para la estadística que esta Cen- 
ral está realizando, ruego a V. E. excite el celo 
le los de esa provincia y personal a sus órde- 

: íes, para que el servicio se realice en la forma 
- iguiente:

gjj En los puntos donde todavía estén en las la
— «res de la recolección y molienda, deben en

riar una relación de las existencias hasta el
i Ha, y en lo sucesivo nota de la producción ca- 
■. la diez días hasta tanto se terminen dichas ope- 

p ‘aciones, y entonces se dará una relación com- 
; 'Ida de lo prod ucido.
t En los demás puntos, donde dichas operacio- 

Ms hayan terminado, sólo tendrán que enviar 
íj loa relación de lo producido y de las existen- 
p das actuales.
I En vez cumplimentadas las instrucciones a 
i íue se refieren los dos párrafos anteriores, las 
i tuntas provinciales, en cuanto a las capitales se 
? re6era y los Delegados gubernativos respecto 
i “68us partidos, remitirán a esta Central, dentro 
.- l°s cinco primeros días de cada mes, rela- 
í aí5n de las existencias, lo mismo que está orde- 

Dado para los azúcares». . .
. ^ae se hace público en este periódico 

neial para general conocimiento y cumplí • 
atento.

Zaragoza, 2 de abril de 1924.
El Gobernador-Presidente, 

José Sanjurjo y SacanelL

1.^

1.^

4.^

Núm. 1.803.

Jefatura de Obras Públicas.
■ Anuncio,

büenbÍendo solicitado los Sres* Alcaldes de Ta- 
blic»Ca y Lumpiaque se declare de utilidad pú- 
16¿LUn camino vecinal que, partiendo del kí- 
ta p Io,'^de la carretera de Ainzón a Illue- 
kilúm ttérmino de Tabuenca, y atravesando el 
U*i °.21 de la carretera de Magallón a 
Mbiio011111*8’ termine en Lumpiaque, se hace 
dura .° en este Bo l e t ín Of ic ia l  para que

' 61 P^zo de quince días, puedan formu- 
¿8 a Carnaciones por particulares o entida- 
p)ne Amenes afecte la petición, conforme dis- . 
23 7'' del Reglamento provisional de
^Can ■ 10 de 1911 Para la aplicación de la ley ¡

^nos vecinales de 29 de julio del mismo , 
2

ragoza, 31 de marzo de 1924.
El General Gobernador civil, 

José Sanjurjo y SacanelL

I 0P^ 

ter^'

Núiu. 1.804

Automóviles. — Anuncios.
D. Francisco Berna Mañero, vecino de esta 

ciudad, ha solicitado autorización de este Go
bierno civil para establecer un servicio público 
de automóviles para viajeros desde el barrio de 
Montañana a esta ciudad.

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of i
c ia l  a los efectos prevenidos en el artículo 3.° 
del Reglamento para la circulación de vehícu
los con motor mecánico de 23 de julio de 1918. 

Zaragoza, 31 de marzo de 1924.
El General Gobernador civil,

José Sanjurjo y SacanelL
♦ * *

Núm. 1.805.

D. Santiago Ruiz Arriazu, vecino de Sos, ha 
solicitado autorización de este^ Gobierno ci
vil para establecer un servicio público de auto
móviles para viajeros y mercancías entre Sos y 
Sádaba.

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of i
c ia l  a los efectos prevenidos en el artículo 3.® 
del Reglamento para la circulación de vehícu
los con motor mecánico de 23 de julio de 1918.

Zaragoza, 31 de marzo de 1924.
El General Gobernador civil,

José Sanjurjo y SacanelL

Núm. 1 1^.

Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias

CIRCULAR

En cumplimiento del artículo 12 del Regla
mento de Epizootias, se declara la enferme
dad viruela inoculada ovina, en el término mu
nicipal de Epila, debiendo, por tanto, las Au
toridades y funcionarios cumplir y hacer cum
plir a los interesados las disposiciones reglamen 
tarias, tanto en las circunstancias actuales que a 
continuación se expresan, cuanto en las que las 
Autoridades señalen sucesivamente a medida 
que nuevas invasiones lo exijan, las cuales 
serán comunicadas a mi Autoridad, a la Inspec
ción provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
Todo el término municipal, excepto un trozo 
bien limitado para el ganado del abasto público, 
que es la zona declarada infecta con linderos 
ostensibles, albergue y abrevadero.

Zona neutra limitante a la infecta: una faja de 
terreno de suficiente anchura.

Zaragoza, 1 de abril de 1924.
El General Gobernador civil,

José Sanjurjo y SacanelL
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SECCIÓN TERCERA

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Presidencia
CIRCULAR

Terminado el ejercicio económico de 1923 21, 
en el que, por razones más o menos fundadas 
expuestas por algunos Ayuntamientos no se ha 
extremado el procedimiento de apremio para 
no dificultar la vida económica de ellos ante 
promesas solemnes de entrar en la más perfecta 
normalidad a partir del trimestre de abril, ma
yo y junio próximos, esta Ordenación considera 
procedente recordar el cumplimiento de aque
llas promesas a los Ayuntamientos morosos 
en el pago del Contingente provincial, cuyo 
incumplimiento llevará consigo el más extre
mado rigor en el procedimiento y la exacción 
de responsabilidades a que hubiere lugar.

Lo que se publica en este periódico oficial 
para conocimiento de los interesados.

Zaragoza, 2 de abril de 1924. — Antonio La 
sierra.

SECCIÓN CUARTA

Hago saber: Que con esta fecha he dictad —— 
siguiente

Providencia: No habiendo satisfecho sus: 
tas los contribuyentes expresados en la pr- ipuqM 
dente relación, durante el primero y sega: 1jJj ;
período de cobranza voluntaria, a pesar- • Vorifihaber sido anunciados en forma reglamegüi as pers 
les declaro incursos en el recargo del prá 
grado de apremio, consistente en el 5 por' ¡e ]o q  
sobre el total importe del débito, de conlc j 
dad a lo que disponen los artículos 47 yK
la Instrucción de 26 de abril de L'OO; en li ^oneSi
teligencia de que si en el término que prc e3l]](a¿
el artículo 52 de dicha Instrucción, no sai: 
cen el principal y recargo referido, se expK 
el apremio de segundo grado. Y hago enfeo 
al ejecutor la obligación que tiene de consí 
al respaldo de los recibos talonarios el imp 

D. Jo: 
D.Gr

del recargo que cada deudor satisfaga.
Así lo mando y firmo, poniendo el sello 

mi oficina, en Zaragoza, a 31 de marzo de 
Valentín Diez de Isla.

SECCIÓN QUINTA

Núm. 1.793.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE ZAMZi

D. Mi 
D.Gi 
D. Ar 
D.Fr 
Todo, 

lerech 
Lo qi 

lentes. 
Zaraj 

ario d 
-I Pres

Núm. LTSa.

itaiatoióa ie ítóbiisims ¿i la pNrim ZmgoMi

Ejercicio trimestral de 1924.
Patentes ordinarias y de Médicos.

Constituye el próximo trimestre de abril, 
mayo y junio ejercicio independiente por efecto 
de la modificación del año económico, y de 
conformidad con lo prevenido en el artículo 
139 del reglamento de la Contribución Indus
trial, dentro de la primera quincena del mes de 
abril, deberán proveerse de las correspondien
tes Patentes ordinarias y de Médicos respecti 
vamente, los industriales de la tarifa quinta, 
sección segunda, y los Profesionales nombra
dos. Estas Patentes se liquidarán por la cuarta 
parte de su cuota anual, que es la correspon
diente a un trimestre, y tendrán validez hasta 
el treinta de junio próximo en que vendrán 
obligados dichos contribuyentes a proveerse 
de nueva Patente para el ejercicio económico 
completo de 1924-25, que ha de comenzar el 
próximo primero de julio.

Zaragoza, 31 de marzo de 1924. — El Admi 
nistrador de Contribuciones, Mariano Claver 
Pérez.

Núm, 1.790.

Tesorería de Hacienda de la provincia de ¿aragoza.
D. Valentín Diez de Isla, Tosorero de Hacienda 

de esta provincia;

Edicto.
D. Adolfo Racedo García, Registrador ‘

Propiedad de Zaragoza y su partido i11'
Hago saber: Que a virtud de lo dispon 

el artículo ochenta y siete del Reglam611' 
potecario, se ha inscrito en este Reg^ 
vor de doña Josefa Blanco Ginés, la "•Quinguíente: . vj]lii

Un campo, situado en el término de 
yor, hoy Barrio rural de Zaragoza. par 1 -
la Val, de un cahíz, veintitrés cuartale»^.. M 
mud y ochenta y cuatro varas cuadradra-'j. 
▼alentes a una hectárea, trece áreas; que teÜ j» 5, 
norte con los de Matías, Esteban y Vico,11 
rillo, viuda de Roque Guíu, 
Mariano Meléndez: por sur con el de■ 
Lacruz y camino de herederos; por es

&

'steo,amo de herederos; poi v
r. Conde de Torreflorida. ■ ।

v ñor n.SfO non el de N* .;r a 
.-•de

campo del Sr. ____
Marcos López, y por oeste con el — 
Lacruz. Su valor cuatrocientas peset"'

La adquirió en adjudicación que 
un legado le hicieron los herederos 3^, 
ceto Mayoral Larcada, en acto de ^°n^l 
celebrado en el Juzgado municipal de 
yor el nueve de marzo de mil ochoci

i- He

i ^fla«venta y uno. eflf
Yen cumplimiento délo dispuesto h , 

tado precepto se pone en conocinuei’^# 
que pudieren estar interesados en o 
oripción. ny'

Dado en Zaragoza, a veintisiete do 
mil novecientos veinticuatro. — Adon
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lictai

sus. 
a pr- 
segi 

pesar 
•nenu:

Núm. 1.786.
ÍMENGU TmMTORIáL DE ZAR460ZA

Verificado el sorteo para la designación de
-apersonas que como Vocales administrativos 

1 Prfan de forma parte del Tribunal provincial 
"" lo Contencioso Administrativo hasta el día 

de diciembre del actual año, con arreglo a
por Le 

ionio: u
^dispuesto en el Estatuto municipal y dispo- 

enlionas dictadas para su ejecución, ha dado el
6 P-: esultado siguiente:
exp-: 
entea 
3on^ 
. imp

sello 
) de :

Vocd.es titulares.
D.Jaan Salvador Minguijón Adrián.
D. Gregorio de Pereda Ugarte.

Vocales suplentes.
D. Miguel Sancho Izquierdo
D. Gil Gil Gil.
0 Antonio de la Fignera Lezcano.
D. Francisco Javier Comín Moya.
Todos ellos Catedráticos de la Facultad de
brecho de esta Universidad.
toqúese hace público a los efectos proce- 
entes.
Zaragoza, 31 de marzo de 1924. —El Secre
to de gobierno, Antonio Costa. — V.° B.’ 
''Presidente, Pedro Martínez.

lor * 
, jodü

Núm. 1.743.
íWesls ds li S 1 a hsij?Ui Cidñ ás ¡yígesi.puesi0 

nen10 L .
stro.í de Quintas de la Sección del Pilar, 
a flnü 'Manuel Baile. Presidente de la Comisión de 

V^- Jllnta3 de la Sección del Pilar de esta ciudad; 
' .e’ídi inS"1,saber: Que instruido expediente en ave

no aí; \?n Ia existencia y paradero de Ger- 
' Onc*’á3 Jiménez, a los efectos de ex- 

deí servicio de las armas su hijo
González, mo o del reemplazo

a

sent6

a.

servicio de las armas su hijo
3z, mozo del reemplazo

Por haberse ausentado aquél del do
conyugal hace más de 10 anos, sin que

Núm. 1.743.

Comisión da Quintas da la Sección de San Pablo
D. Felipe Duplá Balier, Presidente de la Comi

sión de Quintas de la Sección de San Pablo 
de es’a ciudad;
Hago saber: Que instruido expediente en 

averiguación de la existencia y paradero^ de 
Manuel Clemente Minguillón, a los efectos de 
exceptuarse del servicio de las armas su hijo 
Simeón Clemente Ba, mozo del reemplazo de 
1922. por haberse ausentado aquél del domi
cilio conyugal hace más de 10 años, sin qüe 
hasta la fecha se tenga noticia alguna de su 
existencia, se publica el presente edicto en 
cumplimiento a lo prevenido en el artículo 
ciento cuarenta y cinco en relación con el 
ochenta y tres del Reglamento para la ejecución 
de la ley de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército vigente.
SeMs que han podilo procurarse de Manuel 

Clemente Minguillón.
Edad 46 años, estatura regular, color more

no, pelo negro, boca regular, barba afeitada, 
Señas particulares: un lunar en uno de ambos 
carrillos y una cicatriz en la pierna izquierda.

Ropas que vestía cuando desapareció: Pan
talón, americana y chaleco de lanilla color ne
gro, boina azul o sombrero fexible de color, 
camisa piqué blanco con listas de color y botas 
negras. w n .

Zaragoza, 27 de marzo de 1924. — El Presi
dente, Felipe Duplá.

* * *
Nú n. 1.763.

Comisión de Quintas de la Sección del Pilar.
D. Manuel Baile, Presidente de la Comisión de 

Quintas de la Sección del Pilar de esta ciudad; 
Hago saber: Que instruido expediente en ave

riguación de la existencia y paradero de Martín 
Sánchez Hernández, a los efectos de exceptuar
se del servicio de las armas su hijo Jesús Sán
chez Orós, mozo del reemplazo de 1921, por ha
berse ausentado aquél del domicilio conyugal 
hace más de 10 años, sin que hasta la fecha se 
tenga noticia alguna de su existencia, se publica 
el presente edicto en cumplimiento a lo preveni
do en el artículo ciento cuarenta y cinco en rela
ción con el ochenta y tres del Reglamento para la 
ejecución de la ley de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército vigente.
Señas que han podido procurarse de Martin 

Sánchez Hernández, al desaparecer.
Edad 34 años, estatura alta, color blanco 

y sano, pelo castaño, bigote rubio, boca regu
lar, barba clara. Señas particulares ninguna.

Ropas que vestía cuando desapareció: Tra
je de americana claro, camisa blanca, gorra 
clara, corbata obscura y botas negras. ,

Zaragoza, 28 de marzo de 1924. — El Presi
dente, Manuel Baile. .

se tenga noticia alguna de su 
89 el presente edicto en cum- 

on,? r'to a lo prevenido en el artículo ciento 
1 Y cinco en relación con el ochenta y 

íÍd * ^amento la ejecución de la ley 
^nte lltamiento y Reemplazo del Ejército

1 r.,. U"IC
M»"' Nnta

"6
‘nCí 

¡ent°:

licb9

o

han podido procurarse de Germán 
E4 Monclús Jiménez.

j 0 años, estatura regular, color 
rilbl° oscuro, boca regular, barba 

Eh Perpieño. Señas particulares ningu- 
dS8 Ural do Barbastro.
.arner ?Vestía cuando desapareció: Traje 

^ogra, corbata, botas o alpargatas 
^'^brero indistintamente.i-s 1 •3l1 e

marzo do 1924.—El Presi- lanuel Baile.
* * *
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COLISION MIXTA DE RECLUTAMIENTO
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

CIRCULAR

Se recuerda a los Sres. Alcaldes de la pro
vincia la obligación en que están de, en cumpli
miento del artículo 151 del Reglamento vigente, 
remitir a la Comisión Mixta de Reclutamiento 
los expedientes referentes a los mozos cuyas 
excepciones hayan de ser falladas o revisadas, 
con cinco días hábiles de antelación a la fecha 
señalada para la vista de los mismos.

El incumplimiento de este precepto que ac
tualmente se observa, entorpece la buena mar 
cha de la secretaría de la misma, y en caso de 
persistir los pueblos en su conducta me veré 
precisado a corregir su negligencia.

Zaragoza, 2 de abril de 1921.—El Presidente, 
Antonio Lasierra.

N.úm. 1.794.

ESCUÉLi ESPECIAL DE VETESINARIÁ DE ZAHIGOZÍ
Ingreso y Matrícula no oficial

El ingreso en esta Escuela de Veterinaria se 
solicitará por los interesados del limo. Sr. Di
rector, acompañando a la instancia lo siguiente:

l .° La certificación de nacimiento del regis
tro civil, debidamente legalizada.

2 o La cédula personal corriente.
3 .° Certificación de vacuna o revacuna en 

papel de una peseta (y con la póliza del Colé 
gio Médico).

4 .° Certificación académica oficial de la Fa
cultad de Ciencias en la que conste tener apro
badas las asignaturas de Física, Química e His
toria Natural. (Preparatorio).

La matrícula de Enseñanza no oficial, cuyos 
exámenes tendrán lugar en la primera quincena 
del próximo mes de junio, se efectuará del 10 
al 30 de abril, ambos inclusive.

Zaragoza, l.° de abril de 1924. — El Secreta
rio, I. Jiménez Gacto. — V.° B.°— El Director, 
Pedro Moyano.

SECCIÓN SEXTA
Núm. 1.800.
Muévalos.

El pliego de condiciones y la tarifa bajo los 
cuales se ha de verificar en ésta el arriendo del 
arbitrio municipal sobre pesas y medidas des
de el día de su adjudicación hasta el 30 de ju
nio de 1925, se hallan expuestos al público, en 
la secretaría de este Ayuntamiento.

La subasta tendrá lugar el día 13 del mes ac
tual, a las quince horas, bajo el tipo de 937 pe
setas 50 céntimos, y de no pre entarse licitador 
se celebrará otra segunda diez días después, 
con la rebaja del 25 por 100, en el local de la 
Sala de sesiones de la referida Corporación y 
hora designada para la anterior.

Nuévalos, a L° de abril de 1921. —El Alcalde, 
Ramón Lozano.

SECCION SEPTIMA

Administración de Justicia
Núm. 1.807.

JUZGADOS MUNICIPALES

Calatayud.
D. Cesáreo Lassa Ñuño, Abogado, Juez 

BCIOS 

luarrliiii 

ftlii; Íh8

■Ri 

j i  imcrlpi 
olKÍn an 
M siia 
l W; don-, 

admim 
uJe(cera 
■ Giroposta 
«arfa» q 
ni.-.! igi 
e olimera 
I# cuatro 
s al predi 

3 rorrie

ni
cipal de Calatayud; i 
Hago saber: Que por el presente edicÍDl 

cita a D. Francisco Navarro Moscoso, «i 
domicilio se ignora, para que comparezeíl 
día quince del próximo abril, a las once hoÁ 
en la Audiencia de este Juzgado, a la celer 
ción del juicio verbal civil contra el mis:
instado por D. Atanasio Lafuente Freixa. 
reclamación de quinientas pesetas;,previa ES
dolé que de no comparecer se seguirá elj® - 
en su rebeldía.

Dado en Calatayud, a veintisiete de may j 
mil novecientos veinticuatro. — Cesáreo U ... 

promn

Ante mí, Angelino Jimeno.
Núm. 1.760.

Tarazona.
Cédula de notificación.

ülpOBl 
nncie dsi 
'iMpnés 
^viimbr

En el expediente de ejecución de senry , 
dictada en la demanda presentada por D-- 
Garín Gracia, contra D. Augusto Aguilera Je 
cía, sobre pago de cuatrocientas setenta)^ c 
pesetas, ante este Tribunal municipal 
denó al demandado al pago de la caij^.,----  
clamada, han comparecido D.a Petra La? / 
Usón y D. Alejo Garín Lasheras, viuda e- ¡|p^1 • n 1 . 2.1 .nnnDlC- 1

M. í

mayor del demandante, como continuába
la personalidad del mismo, pidiendo eF1-, 
de dicha sentencia, e ignorando el Pal, 6 g( 

I demandado D. Augusto Aguilera Garb
nom
embargados hecho a favor
le notifique a dicho Augusto Aguiler8

andado D. Augusto Aguilera cao'-, 
bramiento de perito tasador de 
argados hecho a favor de Juan Lab je[qu

*---- A guilei*8 ^est 
cuanta8 h *por medio do edictos, así como < , 

caciones se le hayan de hacer mi0Htras 1 difi,
haya averiguado su paradero.

Juez municipal, se le notifica el

naya averiguauu su purauerv.
En cumplimiento de lo acordado p®1’ 0^ ^alí 

Juez municipal, se le notifica el nombrar7il.j ^jini 
de perito tasador de los bienes em 
hecho a favor de D. Juan La borda; j
dolé que de no oponerse a tal nomhny.^ el 
en los dos días siguientes al de su 
el Bo l e t ín Of ic ia l , se le considerara ”
me con el mismo. , , /míí’ ;

Y para su inserción en el BOLETÍN ;..y 
de la provincia, a fin de que sirva de7 
ción a Augusto Aguilera García, Sp
sentó en Tarazona, a veintiocho de 
mil novecientos veinticuatro.— El Seor

Uq

funciones, Juan Martínez.

Imprenta del Hospicio.


